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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Sofía Corichi García 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de enero de 2016 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

07 de enero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Economía 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar el plazo para la emisión de la resolución de la solicitud de registro, la figura de la afirmativa ficta de los modelos y obligación 
de la Procuraduría de registrarlos. Suprimir el supuesto en el que los contratos que deban registrarse conforme a la ley, normas oficiales 
mexicanas y otras disposiciones, y no se registren, y los contratos cuyo registro sea negado por la Procuraduría, no producirán efectos 
contra el consumidor. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� En el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerar que de conformidad con las reglas de técnica legislativa se formulará 
de manera genérica y referencial 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, 
el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 
ARTÍCULO 87.-  En caso de que los contratos de adhesión 
requieran de registro previo ante la Procuraduría, los proveedores 
deberán presentarlos ante la misma antes de su utilización y ésta se 
limitará a verificar que los modelos se ajusten a lo que disponga la 
norma correspondiente y a las disposiciones de esta ley, y emitirá 
su resolución dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud de registro. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse emitido la resolución correspondiente, los modelos se 
entenderán aprobados y será obligación de la Procuraduría 
registrarlos, quedando en su caso como prueba de inscripción la 
solicitud de registro. Para la modificación de las obligaciones o 
condiciones de los contratos que requieran de registro previo será 
indispensable solicitar la modificación del registro ante la 
Procuraduría, la cual se tramitará en los términos antes señalados. 
 
Los contratos que deban registrarse conforme a esta ley, las 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables, y no 
se registren, así como aquéllos cuyo registro sea negado por la 
Procuraduría, no producirán efectos contra el consumidor. 
 
 

 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 87 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor  
 
Único: Se reforma el artículo 87 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, para quedar como sigue: 
 
Artículo 87.  En caso de que los contratos de adhesión requieran de 
registro previo ante la Procuraduría, los proveedores deberán 
presentarlos ante la misma antes de su utilización y ésta se limitará 
a verificar que los modelos se ajusten a lo que disponga la norma 
correspondiente y a las disposiciones de esta ley. Para la 
modificación de las obligaciones o condiciones de los contratos que 
requieran de registro previo será indispensable solicitar la 
modificación del registro ante la Procuraduría, la cual se tramitará 
en los términos antes señalados. 
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 Transitorio 
 
Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
 

 

 


